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Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno medidas cautelares) 
Auto decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00026-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 
correspondiente al demandado Henry Alexander Baquero 
Martín de los inmuebles identificados con el folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 50C-1750272 y 50C-1749490. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 033 del 6 de marzo de 2023. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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